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Disposiciones trar.sitorias

Primera.-Embarcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente exit>tentes, que carezcan
de concesión debidamente o~orgada, deberán legatizarse median
te la correspondiente concesión cel Ministerio de Obras Publi
C¡lS, en un plazo de tres meses ecotados a partir de la entrada
Eo'n vigor de las presentes in&trucciOnes.

2. Si las instalaciones no reúnen la::; garantías técnicas y sa
nitarias precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros trús meses, para elcumplimíento de las condiciones
que impongan, transcurrido:. los cuales prohibirá su uso u arde·
nará su demolición

Spgunda.-Construcciones e instalaciones existenbs.

L Toda edificación o instalación. aislada o en conjunto. si
tuada en la zona de policía del embtdse de BurguHlo, deberá
disponer de un sistema de deeuratión de sus aguas residuales
que sea eficaz, ~ juicio de la ....,omisaria de Aguas de la Cuenca
del Tajo.

2. Los propietarios de la&. actuales construcciones e instala
ciones incluidas dentro de la zona dePolicia deberl\n jUiitifitar
ante la Comisaria de Aguas del Tajo,· en el plazo de tres meses,
contados a partir de la entrada en vigor de las ·p-resentes ins~

trucciones, que 10& sistemas de depuración de sus aguas residua~

les cumplen las prescripciones protettcras de la pureza del agua.
e"Xigidas por las disposiciones vigentes

3. Si los sistemas no cumplen dicha" prescripciones.. Se dará
a los interesádosun plazo de hasta seis meses, a_ partír de la
notificaciÓll, para ponerlos en as debidas condiciones_ El incum
plimiento dará lugar a la~ &anciories pertinentes y al precinto
de las instalaciones de toma de agua potable,· hasta que cum
plan las disposidones indicadas anteriormente.

4. Lo dispuesto en el apartado 1L2.2. no será de aplícación
para aquellas viviendas cuyos pro;.ietarios jü.:,tit'iquen de modo
fehaciente, que las mismas se e'A'uentran incluídas en planes
de ordenación urbana, legalm,mie aprobado con -anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

:). No sera de aplicación lo dispuesto en el apartado H.2.3.
para aqu811as edificaciones bituadas H menos de 50 metros de la
¡mea de máximo embalse normaL exi~;tentes con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495)1966," si bieto qu~oarán sujetas
a lBS disposiciones que se imponen en la disposición transitoria
s~gunda.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de marzo de 1973.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dire.cción General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pubUcala conce$wn
otorgada al Ayuntmhicnto de Cultera. de un apro
vechamiento ele amJas del río Júcttr para abaste
cimiento de aguas a la población.

El Ayuntamiento de CuHBra ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento d-e a.guas jel tia Júcat en termino munido
pul de Cullera(Valencia), ron destino al abastecimiento de
aguas a la población, y er:.te Miüisterio ha resuelto:

Al Conceder al Ayuntamiento de CuUera lV<:¡,lencia} autori~

zación para derivar un caudal COt:tinuo de! río JÚcar, .. a través
de la denomit.1ada Acequia. Mayor de Cunera,. de2üO litros!
segundo, en termino municipal de Sueca {Valencia}, cún destinQ
al abastecimiento de Cullera, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1. 8 Las obras se ajustaran· al proyecto que ha servido de
base ala concesión y que por esta ResoluClon se aprueba
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeiias
vanaciones qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la conCesión.

2.8 Las obras se ejecutarán en los plazos que fije el Minis
ledo de Obras Públicas a consecuencia de la aprobación deri·
nitiva. del proyecto y ¡"ubastade las mismas.

~:" La Admfnistración no res!-,o1:de del caudal que se COl1
cede y se reserva el derecho de exigir del Ayunhlmiento .9.!?n
cosionario la instalación de un módulo que limite el caudal
derivado al que se autofÍza,urevia la presentación del proyecto
cürrespondiente. La Comisaría de Aguas del JÚcar comprobará
especialmente que el volumen utilizado por el Ayuntamiento
concesionario no exceda, en Ilingún caso, del que. se autoriza.

4:' La in~pección y vigilancia de las obras· e inslfüaciones
durante el período de explotación df'1 apr'ovechanuonto quedaran
a cargo de la Comisaría de Aguasctel Júcar, siendo de cuenta
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se ~~rigip.en, con arreglo a lasdispo
sidones vigentes, debiendo darf:>e cuenta a dicho Organismo

del Hnal de los trabajos. El acta de re<.;epción provisional de
las obras se considérara corIJ-o de reconocimiento final de las
mismas, sin que pueda. comenzar-la explctación antes de apro
bar dlCha acta la Dirección ,]eneral de Obras Hidráulica&.

5. a Se cOt1cede la ocupación de loa terrenos de dOrIJ-inio
publiCO necesarios pan:¡, las obras. Las servidumbres legales
'Serán decretadas, en su caso, por LE' autocidad competente.

6.a El agua qtle se concede queda ,adscrita al liSO indicado,
quedando prohibida su enajenación, cesion o arriendo, por la
propia naturaleza de éste. No obsi!inte lo cual, el Ayuntamiento
concesionario podra solicitar la Imposición de tarifas por el
servicio prestado, que habran detramitar·se con arreglo a las
disposiciones vlgente&.

7.a la AdrIJ-inistración se reserva el derecho de tomar de
la concesion los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase -de obras públicas, en la forma qUe e!;ilÍme con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta cono2sión se otorga por un periodo de noventa
y llueve anos, cont.ado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocihücnto final; sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existent.es.

9.a Esta conc0siónqueda suj6ta al pago del canon que
encuaiquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo dé bis obras do regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

10. Para la explotación de las. obras incluidas en la deno
minada primera faSe del proyecto que se aprueba, y hasta
tanto no haya sido construida ·la estación depuradora prevista
para la segunda fase el Ayuntamiento de Cul1era queda oblI
gado a instalar un sistema de depuración bacteriológico de
lns aguas, sin cuyo req uisíto no se permitirá su suministro
al vecindario.

Queda igualmente obligado el Ayuntanüento de Cullera a
establecer por su cuenta los aparatos registradores y aforadores,
que, para la detenniuaci6n del· ceudal de agua derivado, pu
diera ordenarle instalar la Comisaría de Aguas del JÚcar.

11. Queda prohibido el vertido a cauCe publico de las aguas
residuales que por sus condiciones físicas. composición quimica
o elementos microbianos o bacteriológicos que contengan, pue
dan resultar nocivas para la salud publica o perjudiciales para
el medio ret.eptoI', Este vertido púdrá ser autorizado mediante
la iniciaCión del oportuno txpedi6nte, en el que se incllty8,
si es neCGsario, la instalación de· una estación depuradora de
aguas residuales.

12_ Queda sujeta esta con2esióna las di"posiciones v)gentes
o que se dlden relalivasa ::a iúdustria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter sociaL

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación las disposiciones de
la Ley de Pesca Fluvial para cotl:iervadón de las especies,

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiclonesy en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, déclarándose aquélla según los trámites senalados en la
Ley y Reglamento de Obras- PG.blicas

Bl El Ayunt.amiento de Cullera habrá de solicitar el jngreso
como miembro en la Comunidad de Regantes correspoodiente,
la cual habni de tramitar el consiguientt: expediente de modj~

ficación de ordenanzas, que habrá de ser sometido a la apro
bación del Ministerio de Obras Públicas

Lo qUe se hace público en cumpHmiento de las disposicIones
vigentes.

Madrid, 20 de febrero de -1973.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
l-lidraulícas por la que se autoriza a doña Juana
Alíer Sanpera para aprovechar aguas del rio Ebro
en terminas municipales de Ginestar y Miravet
(Tarragolla), con destino a riegos.

Dona Juana Alíer Sanpera ha sclicitado ia concesión da
un aprovechamiento de aguas' del río Ebro en términos muni
cipales de Ginestar y Miravet {Tarragonal. con destino a riego~,

y esta Dirección General ha resuelto:
Concedet a dol'la Juana Alier Saopera autoriza.ción, como

benefíciaI'iade una concesión de 56 1Ítrosh;egundo recollocida
por resolución gubernativa fiel año 1822 y transferida a su
nombre por Orden de la DireccJón Genera: de Obras Hidn'tullcas
de 27 de junio de HJ53, para amplIar dicho. concesión en 10,8 li
tros/segundo, totalizando asi un caudal d,~ 66,8 litros/segundo,
continuos, a derivar del rjo Ebro, en t!"nnino municipal de
Miravet (THxragonal, con destino al riego de 89 heclárcas de
terreno de una fiJ~ca de su propiedad en téyminos municipalos
de Ginestar y Mintvet tTcuragonaJ, con -R!Tegl0 a laéi siguientes
condiciones:

1.a Las obra'S se ¡;jecutaran con arreglo al denominado «Pro
'I,reclo de e:evación para anpliación e ins1H1.,ción d8 'riego por
[~spcrsión en la finca "Illa de Puixo" d,) los terminos muni
cipaies de Miruvet y Gine"tar CrarragonHJ, con agua" del no


